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ADRIANO, LA COLONIA AELIA AVGVSTA ITALICENSIVM Y UNA NUEVA 
INSCRIPCIÓN DEL “TRAIANEVM” DE ITÁLICA. 

Antonio CABALLOS RUFINO 
Universidad de Sevilla 

El prestigio de la historia y la significación de la imagen de Itálica generan un in-
terés y plantean unos interrogantes históricos que superan con mucho la cantidad 
y elocuencia de las fuentes disponibles, consistiendo muchas de ellas en majes-
tuosos pero mudos monumentos arqueológicos, portadores de una elocuencia só-
lo inferida. 

Con el discurrir de los siglos, Italica se ha mostrado victima de su proximidad 
a Hispalis, nuestra Sevilla. Italica e Hispalis, dos comunidades bien próximas, 
separadas sólo por una decena de kilómetros, que, sin embargo, experimentaron 
diferentes procesos de desarrollo institucional y avatares históricos. Italica, cuya 
historia se remonta a los inicios de la presencia romana en Hispania y patria de 
emperadores, e Hispalis, enclave estratégico como puerto fluvial y punto neurál-
gico en las comunicaciones de la Baja Andalucía, verosímil sede del procurador 
provincial1. La significación político-administrativa y económica de Hispalis ha-
bría de dejar atrás a Italica, que terminaría por sucumbir históricamente. 

Las ruinas de Itálica, permanente cantera de materiales a lo largo de la histo-
ria, se han visto asfixiadas en los últimos tiempos por una inmisericorde expan-
sión urbanística, que ha acabado por acorralar las posibilidades futuras de la in-
vestigación arqueológica. Sin embargo, todavía hoy se producen sorpresas, como 
la aparición del epígrafe que presento, desgraciadamente –como resulta tan habi-
tual en este conjunto arqueológico– muy dañado de antiguo. Esta inscripción, 
parcial superviviente de los hornos de cal de Santiponce en que tantas otras ha-
brían de sucumbir, fue descubierta en los trabajos de saneamiento del denomina-
do “Traianeum” de Itálica2 por el arqueólogo Juan Bosco Martínez Mora el 27 de 
febrero de 20063. Se encontraba en un nivel muy superficial, en un entorno de tie-
rra vegetal y prácticamente a la misma altura del suelo del Traianeum. Junto a 
ella aparecieron otros fragmentos marmóreos resultado de una acumulación de 

                                                      
1 R. HAENSCH, 1997, 184 s. 
2 P. LEÓN ALONSO, 1988. 
3 Agradezco a Sandra Rodríguez de Guzmán, Directora del Conjunto Arqueológico de Itálica, la 
información sobre la pieza y las facilidades para su análisis. El presente trabajo se ha llevado a cabo 
en el marco del Proyecto “Generación de elites y vertebración provincial: la Bética romana” (HAR 
2008-04820-C04-01), del VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica del Ministerio español de Ciencia e Innovación, cofinanciado con Fondos FEDER. 
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material en el sector norte de la galería porticada, en las proximidades del actual 
cementerio de Santiponce y cerca del Tetrapilon vecino al conjunto templario.  

Se trata de un bloque de mármol blanco de 
grano grueso y brillante en forma de para-
lelepípedo de escaso grosor, por lo que de-
be excluirse que pudiese haber servido de 
pedestal. Está roto arriba, también diago-
nalmente a izquierda y derecha, y abajo, 
conservando parte de los bordes izquierdo 
y derecho. Las dimensiones perpendicula-
res máximas que se pueden tomar sobre el 

frente grabado de la piedra son de 20 cm de alto por 27’4 cm de ancho y 6’7 cm 
de grosor. La superficie está cubierta por una gruesa capa de depósito calizo. 

El campo epigráfico está enmarcado por una moldura en forma de doble cima-
cio inverso a izquierda y derecha, midiendo en ambos laterales desde el borde al 
inicio del campo epigráfico 6 cm. La anchura de este último es de 23 cm. Los 
laterales están decorados, siguiendo el modelo de la parte frontal, por una doble 
moldura en forma de doble cimacio in-
verso junto a los laterales y una franja in-
termedia alisada, que no pulida. El rever-
so tampoco está pulido, sino que su su-
perficie muestra un fino picado. Las le-
tras miden por línea: 1ª: de 3’6 (B) a 3’4 
cm (O); 2ª: de 3’3 (F) a 3’2 cm (O); 3ª: 
de 3 (M) a 2’8 cm (O); 4ª: de 3 (G) a 2’8 
cm (N). Las interpunciones son triangu-
lares, con el vértice hacia abajo. Los de-
pósitos calizos impiden apreciar la posi-
ble existencia o no de señales de ordina-
tio, amén de rellenar parcialmente los 
surcos de las letras. Las características 
formales de estas últimas permiten datar 
la inscripción de forma aproximada hacia la segunda mitad de la segunda cen-
turia. 

La transcripción del texto conservado es la siguiente: 

Q [ · V]IBIO 
Q · FILIO 

M · NEPOTI 
GN · PRO[NE] 
………………. 

De la Q de la primera línea se ha conservado únicamente parte del largo pedún-
culo, que discurre por debajo de la segunda letra. El espacio restante sólo permite 
la cabida de una letra4. Dada la rotura en diagonal, y puesto que en la parte con-
servada no se ha conservado ningún rasgo de la letra faltante, ésta debe haber si-
do necesariamente una V, lo que implica la obvia restitución del gentilicio Vibio. 
                                                      
4 Debe excluirse, por lo tanto pensar, e. g., en un gentilicio como Baebius o similares. 
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El espacio sobre la primera línea, mayor que los interlineados, permite suponer 
que lo conservado corresponde al inicio del texto: 

Q(uinto) [V]ibio, Q(uinti) f(ilio), M(arci) nepoti, Gn(aei) pro[nepoti] … 

Teniendo en cuenta las ricas características formales de la pieza, el ámbito en que 
ésta fue hallada y la mención de los antepasados hasta la tercera generación, la 
dedicatoria sólo pudo haber correspondido a un personaje de rango social supe-
rior. Si acudimos a los repertorios prosopográficos, empezando por el vértice, de 
entre los personajes conocidos hasta el momento adscritos a los dos ordines supe-
riores y que comparten el gentilicio Vibius y el praenomen Q(uintus), tres teóri-
cas posibilidades de identificación se nos abren, por orden cronológico: Q. Vibius 
Crispus5, Q. Vibius Secundus6 y Q. Vibius Gallus. Debe rechazarse la identifica-
ción del primero con el personaje de la nueva inscripción italicense, tanto por su 
humilde origen, según la afirmación de Tácito7, como por la datación de la erec-
ción del Traianeum con posterioridad a la muerte del personaje. Por su parte si Q. 
Vibius Secundus fuera, como se ha supuesto, hijo del caballero L. Vibius Secun-
dus, hermano del anteriormente citado Q. Vibius Priscus y procurador de Mauri-
tania8, ello implicaría no sólo la imposibilidad de la identificación, por incompa-
tibilidad entre los praenomina paternos, sino incluso, por este mismo motivo 
onomástico, el que el personaje de la inscripción italicense pudiera ser descen-
diente en segunda o tercera generación del cónsul del 86. Nos resta el tercer per-
sonaje citado, Q. Vibius Gallus, cónsul el 1199, pero, que sepamos, nada lo liga a 
Itálica, y cualquier hipótesis de vinculación resulta extraordinariamente arriesga-
da10.  

Creo estéril seguir insistiendo en esta línea de identificación, considerando 
tanto, por una parte, la extraordinaria difusión de este gentilicio11 y el carácter no 
diferencial del praenomen, como especialmente el que la expresión del orgullo y 
la reafirmación de la estirpe manifestadas en la explicita indicación de los antepa-
sados hasta la tercera generación en los homenajes cívicos corresponde en Hispa-
nia a miembros del ordo local12.  

                                                      
5 Este personaje, cuyo nombre completo fue el de L. Iunius Q. Vibius Crispus, oriundo de 
Vercellae, murió con 80 años antes del 93, por lo que debió nacer antes del 13. Fue cónsul por 
primera vez el 61, luego curator aquarum y procos. Africae. Estrechamente ligado a la dinastía fla-
via, desempeñó el puesto de legatus in censibus accipiendis Hispaniae Citerioris, hacia el 72/73. 
Fue cónsul por segunda vez el 74 y por tercera vez el 83 (PIR1 V 379; G. ALFÖLDY, 1989, 18 s., W. 
ECK, Der Neue Pauly, Vibius II 3). 
6 Cónsul el 86 (AE 1949, 23) y posiblemente procos. Asiae el 101/102 (W. ECK, 1982, 336). 
7 TAC., Dial. 8. 
8 PIR1 V 398, W. ECK, Der Neue Pauly, Vibius II 17. 
9 W. ECK, Der Neue Pauly, Vibius II 5. 
10 Lo mismo podemos decir, por ejemplo, de otros Vibii Galli de adscripción senatorial y origina-
rios de Perusia (M. TORELLI, 1982, 291). 
11 De origen osco y con más de dos mil ejemplos en todo el Imperio, de los que unos cincuenta se 
documentan en la Bética, otros tantos en la Citerior, y algo más de treinta en la Lusitania (CIL II, 
índices, 1075 y J. M. ABASCAL PALAZÓN, 1994, 247 s.). 
12 Agradezco la información a Ángel A. Jordán Lorenzo. En su tesis doctoral titulada La cultura 
epigráfica urbana en la Península Ibérica (Siglos I-III d. C.), dirigida por F. J. Navarro Santana, 
defendida en la Universidad de Navarra en 2008 y actualmente en curso de publicación, estudia 
2.793 inscripciones erigidas intra oppidum en las ciudades hispanas, dibujando un amplísimo 
panorama de los usos epigráficos en las ciudades hispanorromanas. 
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Las mismas incertidumbres concurren si, ya en la Hispania meridional, nos re-
montamos muy atrás en el tiempo y, así, de poco vale referirnos a los bien docu-
mentados Vibii Pacciaeci, inmigrantes asentados posiblemente en Carteia, que 
desempeñaron un papel de significación durante la Guerra Civil13, si no podemos 
rastrear su destino familiar. 

Aproximándonos más, en la Bética, ya en época imperial, algunos personajes 
con este gentilicio llegaron a alcanzar una cierta significación socio-política local 
(en la Sierra de Málaga, Corduba, Gades y Astigi). De la misma manera en His-
palis, entre otros Vibii, se documenta un aedil presumiblemente del ordo eques-
ter14. En Itálica, en dos de las ocasiones en que tenemos documentado el gentili-
cio, se trata de personajes sin ninguna significación en relación con la inscripción 
que aquí presento15. Caso diferente es el del epígrafe dedicado por Vibia Modesta 
a la Victoria Augusta en el Traianeum16, del que me ocuparé al tratar de este edi-
ficio y su funcionalidad. Y también el de otra inscripción de Itálica, aquí directa-
mente pertinente y a la que a continuación me refiero. 

En octubre de 1868 fue hallado por Demetrio de los Ríos en la arena del 
anfiteatro de Itálica un bloque de mármol blanco de los que en su momento for-
marían parte de la cornisa sobre el podio del edificio. Luego A. Parladé, Conde 
de Aguiar, habría de colocar descontextualizadamente la pieza en el graderío nor-
te en segundo lugar, de izquierda a derecha, mirando desde el podio a la arena. El 
texto fue editado por primera vez por Hübner, a partir del dibujo de Demetrio de 
los Ríos, recibido en abril de 186917. J. González da el epígrafe como perdido18, 
siendo así que aún se encuentra en el espacio descrito, donde hemos podido estu-
diarlo.  

Moldurado al frente por el reverso, de superficie picada finamente y luego ali-
sada, el bloque mide 83 por 99 cm, en la parte de arriba, y 105 cm en la parte 
inferior, por 31 cm de grosor. En el lateral izquierdo, a 33 cm, y en el lateral de-
recho, a 31 cm del extremo de la piedra que da la arena, se abren los dos agujeros 
habituales en forma de cola de milano para fijar la piedra a las contiguas. En el 
centro, a 41 cm del extremo que da a la arena, se abre otro de forma aproximada-
mente rectangular (4’4 x 11’5 x 10 cm), irregular en la superficie (óvalo de 14 x 
16 cm de medidas máximas), para fijar la verja. Las letras son capitales incisas 
con mínimos rasgos de cursividad. La Q muy redonda, la V con trazos desigual-
mente abiertos y vértice curvado. La I con apéndices muy cortos. La B con el bu-
cle inferior mayor que el superior. La A con travesaño y el trazo derecho termi-
nado en curva. Las alturas de las letras son las siguientes Q: 13 cm, V: 13’5 cm, 

                                                      
13 A. CABALLOS RUFINO, 1989, 247 s., nº 3 y 260-262, nº10; J. S. HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 1998. 
14 CIL II 1181 = J. GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, CILA, Se 24; cfr. A. CABALLOS RUFINO, 1995, Tomo I, 
nº 34. En un sello de bronce se lee C. Vibi Clarani (CIL II 5397). Se documentan otros Vibii en 
Hispalis (CIL II 1190; CIL II 6259, 22). También un Q. Vibius Q. l. Firmillo en la provincia de 
Sevilla (AE 1949, 344 bis.). 
15 CIL II 5397 = CILA, Se 498: D(is) M(anibus) s(acrum) / Vibia Vitalis / annorum / XXX / h(ic) 
s(ita) e(st) s(it) t(ibi) t(erra) l(evis); y CIL II, 1157 = CILA, Se 488: D(is) M(anibus) s(acrum) / 
M(arco) Ulpio Heureto in/fanti suavissimo qui / vix(it) annis V mens(ibus) II / Vibius Zoticus et 
Val(eria) / Sponde par(entes) fil(io) dulcis(simo), familia, por la onomástica, de extracción servil. 
16 CILA, Se 358 = HEp 4, 724 = HEp 11, 472 = AE 1982, 521 = AE 1983, 521 = AE 2001, 1185. 
17 CIL II 5112. 
18 CILA, Se 516, así también en J.L. GÓMEZ PANTOJA, 2009, 157, nº 54.11. 
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I: 13’8 cm, B: 15 cm, L: 14 cm, A: 15 cm. Al comienzo del texto se ha grabado 
una hedera, en forma de corazón y de gran tamaño –10 cm–, sólo algo menor que 
el de las propias letras. Todo el texto está grabado en dos renglones por encima 
de la línea teórica que une las escotaduras de los extremos. 

a)  (hedera) Q(uinti) Vibi(i ?) 
b) L(---) A(---) 

Lín.1: La segunda I de la línea se identifi-
ca en el perfil. Hübner leía: Q. Vibi A. . . 
(aut Q. Vib(ii) L. . . A. . .). Debe excluirse 
la primera posibilidad por el manifiesto 
grabado de la letra L en la línea segunda. 
Desconocemos si existió una continuidad 
textual entre la primera y la segunda lí-
nea19, aunque la distancia que media entre 
las de la segunda línea parece correspon-

der más adecuadamente a que se trate de las siglas de un segundo personaje. Ha-
bría que suponer que el texto continuase en una lastra adyacente, no identificada, 
lo que por lo demás es plenamente habitual en este conjunto epigráfico italicense. 

En todo caso la coincidencia de praenomen y gentilicio en la misma comu-
nidad, así como el privilegio de ver grabado el nombre, señal de reserva de asien-
to, en la primera fila del anfiteatro, que muy verosímilmente permite adscribir el 
personaje al orden decurional, aconsejan plantear la pertenencia de éste Q. Vi-
b(ius) y el documentado ahora en el Traianeum a la misma estirpe familiar. Y 
aún más: no considero descaminado suponer, si no incluso la identidad entre am-
bos, al menos la relación de paternidad entre uno y otro. Las características gráfi-
cas así lo permiten. Es así que aquí, por primera vez, vemos expresado, si no a un 
mismo personaje, al menos a una misma familia en los dos espacios política, so-
cial e ideológicamente más significativos de la Itálica colonial: el templo de culto 
dinástico que conocemos como Traianeum, y el más emblemático de sus edifi-
cios de espectáculos, a la par el mayor edificio civil de Itálica: su anfiteatro. 

Para completar la identificación social y política de Q(uintus) [V]ibius, Q(uin-
ti) f(ilius), M(arci) nepos, Gn(aei) pro[nepos] debemos partir de la ubicación de 
la inscripción a él dedicada en el denominado Traianeum de Itálica, así como 
contextualizar la dedicación a Q. Vibio con las erigidas a otros personajes en 
aquél mismo ámbito. No nos vamos a quedar sin embargo aquí, sino que, como 
complemento, dedicaremos la segunda parte de esta aportación a la interpretación 
funcional del edificio en el marco de la concesión a Itálica de los derechos inhe-
rentes a las colonias por parte del emperador Adriano. 

Publio Aelio Adriano, el futuro Imperator Caesar Traianus Hadrianus Au-
gustus, nació el 24 de enero del año 76 d. C., según explicita la Historia Augusta, 
en Roma20, mientras verosímilmente su padre ejercía la pretura, cargo que exigía 
la permanencia en la capital21. A pesar de ello, la “patria” de Adriano era a no 
dudar Itálica, donde de antiguo estaba asentada su familia, remotamente oriunda 
de la ciudad de Hadria en el Piceno, solar de amplias clientelas pompeyanas. 
                                                      
19 E. g., en Corduba conocemos un Q. Vibius Laetus (CIL II 2216). 
20 H. A., Vita Hadr. I. 1. 
21 A. CABALLOS RUFINO, 2004, 45 ss. 
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Asentados en Itálica, los Aelii fueron escalando puestos en la consideración so-
cial como resultado de la feliz confluencia de iniciativas, recursos, prestigio y re-
laciones. Si bien, según la Historia Augusta22, ya uno de ellos, (Aelius) Marulli-
nus, había llegado a la Asamblea senatorial en época de Augusto, fue luego una 
excepcional coyuntura adecuadamente aprovechada la que cimentó la fortuna fa-
miliar en la figura de P. Aelius Hadrianus Afer, padre del emperador Adriano. 
Ello fue posible por el amplio tejido de vinculaciones y dependencias ciudadanas 
paulatinamente generadas en la Bética y por la implantación a nivel provincial y 
no sólo local de los bienes de las oligarquías ciudadanas. La actividad agrícola 
extensiva se vio complementada en el caso de los Aelii con los beneficios obteni-
dos del asentamiento de una rama de éstos en Munigua, en las estribaciones de 
Sierra Morena, corazón de una fértil región minera al norte de la provincia de Se-
villa. Los vínculos entre Aelii de Itálica y de Munigua, cabecera de un riquísimo 
distrito minero, habrían supuesto para aquéllos la ampliación de su círculo de 
clientelas, la generación de nuevas y operativas amicitiae y el desarrollo de nue-
vos intereses económicos, especialmente los vinculados al potencial que la mi-
nería es capaz de generar23. 

No tenemos constancia de que Adriano volviera nunca a Itálica desde aquella 
estancia juvenil. Pero no se habrían de perder por ello la totalidad de los lazos 
con la ciudad de sus antepasados. Allí deberían seguir existiendo clientelas y pro-
piedades familiares, e incluso se constatan parientes, como es verosímilmente el 
caso de Aelius Priscus y su hija Aelia Licinia Valeriana. Ambos documentados 
en un pedestal de estatua erigido tras la muerte de Aelia, entre otros homenajes 
concedidos por el splendidissimus ordo italicensium, aunque sufragados por el 
padre y por Laberius Firmanus, el marido24. Del estudio de la descripción del ha-
llazgo en 1781, y del propio tenor de la inscripción y de la que cita a Gabinius 
Mucro25, que apareció con ella, se desprende que no debió corresponder, como se 
ha propuesto, a un mausoleo, sino que habría debido estar expuesta en un espacio 
cívico. Todo nos lleva a pensar que pudiera proceder del entorno de una de las 
exedras semicirculares, precedida por dos columnas, del gran monumento públi-
co adrianeo existente en la terraza sobre el teatro de Itálica, aún por identificar 
plenamente. También la propia documentación se encarga de confirmar la inter-
vención de Adriano en asuntos en favor o directamente relacionados con su pa-
tria. Pero, en todo caso, resulta de todo punto imposible diferenciar las decisio-
nes de Estado de aquellas otras derivadas de motivaciones más personales. Los 
propios italicenses, conscientes y fuertemente afectados por la crisis de descapi-
talización que estaban sufriendo, serían obviamente los primeros interesados en 
captar y atraer la voluntad del emperador, posible mientras se reforzasen los la-
zos que por el origen le vinculaban a Itálica, aquella localidad que desde Roma 
parecía tan remota. En el marco de estas acciones se integraría la solicitud de los 
italicenses, recogida por Aulo Gelio, de que el emperador concediese a Itálica la 
consideración legal de las colonias, argumento en el que obligadamente nos de-
tendremos a continuación, así como el nombramiento, por supuesto sólo con ca-
rácter honorífico, de Adriano como duunviro quinquenal en Itálica26, no sabemos 

                                                      
22 H. A., Vita. Hadr. I, 2. 
23 Véase al respecto en detalle A. CABALLOS RUFINO 2004 y A. CABALLOS RUFINO 2006. 
24 CIL II, 1130. 
25 CIL II, 1135; HEp 1, 1989, 539. 
26 H. A., Vita Hadr. XIX, 1: “in patria sua quinquennalis et item Hadriae quinquennalis, quasi in 
alia patria”. 
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si antes o, más posiblemente, después de que el emperador respondiese afirmati-
vamente a los deseos de los italicenses.  

Aulo Gelio, nacido durante el reinado de Adriano, recopiló en forma miscelá-
nea y con afán erudito informaciones muy heterogéneas en sus Noctes Atticae. 
En el capítulo XIII, donde trata concretamente de las diferencias entre colonias y 
municipios y de los errores comúnmente existentes al respecto, se contiene el si-
guiente y tan conocido párrafo: … “Resulta ésta una opinión muy general, cuya 
falsedad combatió el emperador Adriano de una manera muy hábil en su discur-
so tenido ante el Senado sobre los italicenses, de cuya ciudad era oriundo, en el 
que se sorprendía de que los mismos italicenses y algunos otros municipios anti-
guos, entre los que se cuentan los uticenses, que podrían guiarse por sus propios 
usos y leyes, ardieran en deseos de cambiar su derecho por el de las colonias”27. 
Este discurso del emperador tendría lugar entre el 118 y el 121 d. C., época du-
rante la cual Adriano desarrolló y expuso las premisas que iban a fundamentar su 
política constitucional referente a todo el orbe romano. La extrañeza que el texto 
refleja parte de la consideración de la autonomía de que gozaban los municipios, 
al conservar sus fórmulas organizativas propias, frente a las colonias, carentes de 
tal autonomía. Desgraciadamente desconocemos la manera concreta en que fue 
documentalmente formulada la petición por los italicenses y la justificación que 
les llevó a tal decisión, por lo que tenemos que limitarnos al texto de Aulo Gelio, 
sin poder contrastar su validez por argumentos externos. Además, aunque hacien-
do hincapié en Itálica, que aparece en primera plana en el discurso imperial, no 
era aquélla la única ciudad que impetraba del emperador una transformación, por 
lo que existirían al menos en parte circunstancias comunes al resto de solicitan-
tes, entre las que sólo emerge nominalmente Utica.  

Dados los aducidos inconvenientes inherentes a la pérdida de la autonomía en 
los que Aulo Gelio hace hincapié, debe buscarse una idónea explicación que fun-
damente la petición de los italicenses. El mismo Aulo Gelio, a continuación del 
texto citado más arriba, aduce las motivaciones por las que, según él, a pesar de 
un mayor control teórico, había llegado a ser preferible la categoría colonial fren-
te a la municipal: “Esta condición, aunque está más expuesta al control y resulta 
menos libre, está sin embargo considerada como preferible y superior a causa de 
la grandeza y majestad del pueblo romano, del que estas colonias parecen ser 
miniaturas y en cierto sentido copias, y al mismo tiempo porque los derechos de 
los municipios han palidecido y se han borrado del recuerdo, hasta el punto de 
que, por ignorancia, ya no se valen de aquéllos”28. Tradicionalmente se ha su-
puesto que en este sentido debió jugar un papel significativo el orgullo de los ita-
licenses, fundamentado en que Itálica no sólo era el primer asentamiento de ro-
manos en Hispania, sino también la patria de Trajano y Adriano. Así, el prestigio 
que llevaba emparejada la antigüedad de su historia y la plena asunción de los 
modos romanos, serían dos de los argumentos de peso que habrían llevado a los 
italicenses al deseo de lograr la plena asimilación con Roma.  

En alguna ocasión previa29 hemos prestado atención al hecho de que el desa-
rrollo de la municipalización, tras la plena implantación de las reformas flavias, 

                                                      
27 N. A. XVI, 13, 4. 
28 N. A. XVI, 13, 9. 
29 A. CABALLOS RUFINO, 1994, 114. 
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habían llevado por entonces a que un elevadísimo número de ciudades provincia-
les gozasen del estatuto municipal. Éste, símbolo de prestigio en tiempos, había 
perdido parte de su significación al generalizarse e incorporar a los nuevos muni-
cipios resultantes de las reformas flavias. Por el contrario, el título colonial, otro-
ra manifestación de la sumisión a Roma, al haber servido en muchas ocasiones 
las deducciones coloniales de fórmula de castigo contra las comunidades política-
mente recalcitrantes en la etapa de la Guerra Civil, se había convertido en el pro-
pio de las ciudades de más significación y desarrollo en la provincia. La asimila-
ción con éstas habría servido de acicate e incentivado complementariamente la 
solicitud del cambio de estatuto elevada al emperador.  

Pero no se trataba sólo de obtener el título colonial, sino, como dice el texto, 
de recibir los derechos inherentes a las colonias. Así que debieron existir comple-
mentariamente otras motivaciones más poderosas. Itálica, que había visto auparse 
a algunos de sus paisanos hasta los más altos puestos del poder y la influencia en 
Roma, se encontraba exhausta con las promociones de los últimos tiempos, ace-
leradas desde época de los Flavios. Los elevados al amplissimus ordo se veían 
por ello legalmente obligados a domiciliarse en Roma, a donde los acompañarían 
servidores y gran parte de sus clientelas, amén del imperativo legal de invertir un 
alto porcentaje de su fortuna en bienes inmuebles en Italia. El proceso de desca-
pitalización de Itálica y la sangría de sus más capaces aristocracias se hizo más 
rápidamente evidente por la falta de repuesto en su patria originaria. Los italicen-
ses no estarían preocupados por una teórica pérdida de autonomía, significativa 
atrás en el tiempo pero que ahora carecía de expresión operativa. Por el contrario, 
sí que debía preocupar la crisis de las finanzas municipales, toda vez que el equi-
librio ciudad-campo, mantenido hasta época flavia, se había quebrado por enton-
ces; amén de la descapitalización derivada de la desvinculación de su aristocracia 
más preclara, fenómeno al que me referí más arriba. Entiendo con ello que los 
italicenses no irían buscando ni un título nuevo por sí mismo, ni un cambio en las 
fórmulas de gestión administrativa, comunes a municipios y colonias, sino sobre 
todo precisamente que las instancias públicas estatales se involucrasen en la mar-
cha de la comunidad y asumiesen con ésta una corresponsabilidad en la recon-
ducción de la situación. Se hacen evidentes aquí algunas ventajas funcionales del 
estatuto colonial, entre las que podemos citar a modo de ejemplo el que el Estado 
tenga para con tales ciudades encomendado el cuidado del viario público –no he-
mos de olvidar los espléndidos miliarios adrianeos encontrados en la ciudad– y la 
subvención de otras tareas edilicias. 

La respuesta del emperador fue positiva. Desde aquel momento, como nos 
confirma la documentación, se documenta la implantación de la Colonia Aelia 
Augusta Italicensium. En este punto la problemática historiográfica no estriba só-
lo en la idónea interpretación de las verdaderas intenciones de este deseo de los 
italicenses, sino en ver cómo se formuló y expresó la decisión de Adriano de res-
ponder positivamente a la petición de aquéllos. De acuerdo con la tradición ro-
mana, la fundación de una colonia pasaba por una decisión política refrendada le-
galmente, definiendo objetivos y procedimiento, la composición de un cuerpo de 
colonos políticamente vertebrado y su asentamiento en el ámbito previamente es-
tablecido para ello. El problema estriba en si era todo esto lo que se pretendía, o 
si era posible un comportamiento público diferente, esto es, cómo llevar a cabo 
esta decisión y sus implicaciones jurídicas, sin que ello supusiera una ruptura en 
la continuidad histórica y administrativa en el ámbito de asentamiento, ya de muy 
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antiguo plenamente municipalizado. Por lo tanto, en cómo se vertebrarían las 
nuevas instancias con las tradicionales en Itálica. Y en esto no nos ayuda en nada 
Aulo Gelio, cuya descripción se fundamenta en un análisis etimológico erudito, y 
no en una caracterización de las comunidades cívicas ajustada a la concreta situa-
ción del siglo II d. C. 

Las fundaciones coloniales suponían llevar a la práctica un proyecto urbanísti-
co, y éste lo vemos expresarse en Itálica de forma canónica con el trazado de una 
infraestructura viaria siguiendo la planta hipodámica, pero con una escala y ma-
jestuosidad nunca vista hasta entonces en la provincia, amén de con la ejecución 
de infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de gran nivel, y la erección 
de edificios públicos de funcionalidad político-religiosa y lúdica con una elevada 
significación ideológica. De ello se hace eco el historiador Casio Dion al relatar 
que Adriano hermoseó a su patria con muchos y espléndidos dones30. Las men-
ciones epigráficas a la colonia cuya procedencia exacta podemos documentar 
proceden todas ellas de este espacio por entonces espléndidamente urbanizado, 
en concreto del Traianeum, foro de culto dinástico31, del Nemeseion/Panteon del 
anfiteatro32, así como se expresa en fistulae aquariae33. Dos referencias más a la 
colonia proceden, una, bien del teatro o de la “Cañada Honda”34, y otra posible-
mente del edificio monumental sobre el teatro, si no incluso del propio Traia-
neum35. 

¿Para quién estaban pensados los espacios urbanizados que habrían de desti-
narse a la erección de nuevas villae urbanas? Por supuesto que no o al menos, pa-
ra ser prudentes, no sólo para algunos miembros de aquellas viejas familias aris-
tocráticas italicenses que pudieran seguir ligados aún a Itálica. Y es que aquéllas, 
ennoblecidas por su promoción al uterque ordo, con lo que se habían desvincu-
lado de antiguo de su patria radicándose como parte de la aristocracia imperial en 
la Urbe, por los avatares históricos, el desgaste económico o las acechanzas de la 
política habrían ido mientras tanto perdiendo su antigua relevancia, e incluso, por 
motivos biológicos, acabarían a no mucho tardar desapareciendo. 

El Traianeum es el centro neurálgico y el símbolo ideológico del magno pro-
yecto urbanístico vinculado al establecimiento colonial italicense, referente idó-
neo no sólo para expresar la lealtad al emperador y a la casa reinante, sino asi-
mismo para la autorepresentación de las nuevas elites coloniales. En la biografía 
de Adriano de la Historia Augusta se dice del emperador que “A pesar de que 
erigió infinidad de construcciones en todas partes, nunca grabó su propio nom-
bre, excepto en el templo de su padre Trajano”36; en Roma, pero, ¿por qué no asi-
mismo en la patria de ambas familias? Resulta muy sugerente plantear la posibili-
dad de que el fragmento epigráfico con letras monumentales hallado en Itálica en 
lugar y circunstancias imprecisas, ingresado por la Comisión de Monumentos en 
el Museo Arqueológico del Convento de la Merced en 1880, que conserva el tex-

                                                      
30 CASIO DION 69, 10, 1. 
31 AE 1982, 520 = AE 1983, 519 y AE 1983, 520. Cfr. A. CABALLOS RUFINO, 2003, 261-265.  
32 AE 1908, 150 = AE 1952, 121 = AE 1984, 504. 
33 CILA, Se 579. 
34 CILA, Se 407. 
35 CIL II, 1135. 
36 H. A., Vita Hadr. 19,9. 



274 ANTONIO CABALLOS RUFINO 

 

to IM(peratori…) / DIV(i…)37, corresponda, bien al arquitrabe del edificio ubica-
do sobre el teatro, bien incluso al del propio Traianeum. Detrás del emperador, 
tanto en el Traianeum, como complementariamente en el resto de edificios monu-
mentales de la ciudad, se expresaron estos nuevos domi nobiles, una aristocracia 
de nuevo cuño que rellenó el hueco dejado por la antigua, entre los que se puede 
mencionar a M(arcus) Antistius R(usticus ?)38, M(arcus) Cassius Caecilianus39 o 
M(arcus) Sentius Maurianus40. 

También, entre quienes se mencionan como donantes en ese mismo edificio, 
aparece asimismo una mujer: Vibia Modesta, hija de G. Vibius Libo, sacerdotisa 
de la colonia por dos veces investida del honor del flaminado. Los nombres apa-
recen en una ménsula marmórea hallada por P. León en 1980 en las excavaciones 
del Traianeum, o en lo que, por entonces y antes de la excavación completa y es-
tudio del monumento, ella denomina “la zona del foro nuevo, o lo que es mejor, 
el enclave monumental dedicado a la vida pública y oficial en la urbanización 
adrianea”. El largo y apretado texto de esta inscripción, reiteradamente estudia-
da41, describe las riquísimas donaciones hechas por la donante a la Victoria Au-
gusta, consistentes en una estatua de plata de 132 libras y dos onzas y media de 
peso, cubierta de joyas, asimismo exhaustivamente repertoriadas. El que el ordo 
colonial le concediese a Vibia Modesta el honor de erigir esta dedicación en el 
pórtico del templo, o, lo que es lo mismo, que pudiera codearse públicamente su 
nombre con lo más granado de la elite italicense, fue agradecido por Vibia ofre-
ciendo como munificente complemento su corona flaminal de oro y sendos bus-
tos a Isis, a Ceres y a Juno Regina42. 

Debe atribuirse a la pieza una datación de fines del siglo II o inicios del siglo 
III, esto es, de comienzos de época severiana. La identidad entre los nomina, la 
cercanía cronológica de las inscripciones que los mencionan, y el que éstas fue-
ran erigidas en el Traianeum, privilegio reservado en Itálica sólo a los miembros 
de la elite colonial, fuerzan, a pesar de lo extendido del gentilicio, a plantear en 
este caso, no por supuesto la identidad entre los personajes masculinos, por portar 
las familias diferentes praenomina, pero sí un cercano parentesco de G. Vibius 
Libo y Vibia Modesta con el Q(uintus) [V]ibius, Q(uinti) f(ilius), M(arci) nepos, 
Gn(aei) pro[nepos] que ahora por primera vez conocemos. 
                                                      
37 CIL II Suppl., ad 1114 = CILA, Se 365; fragmento que de ninguna manera puede ser, como 
planteaba a modo de posibilidad Hübner, parte de CIL II, 1114. 
38 CILA, Se 344; de posible origen no italicense, sino tal vez de Corduba (A. CABALLOS RUFINO, 
1990, 69-72, nº 34, sobre L. Antistius L. f. Gal. Rusticus). 
39 CILA, Se 343. 
40 CILA, Se 342. Cuyo origen italicense se explicita en la inscripción. 
41 CILA, Se 358 = HEp 4, 724 = HEp 11, 472 = AE 1982, 521 = AE 1983, 521 = AE 2001, 1185: 
Vict(oriae) Aug(ustae) Vib(ia) Modesta G(ai!) Vib(i) Libonis fil(ia) or(iunda) e[x] / Mauretania ite-
rato honore bis flaminica sacerd[os] / statuam argenteam ex arg(enti) p(ondo) CXXXII II(uncia-
rum) |(semunciae) cum inauribus trib(acis) [mar]/garitis n(umero) X et gem(m)is n(umero) XXXX 
et berull(is) n(umero) VIII et coron(a) aur[ea] / cum gem(m)is n(umero) XXV et gem(m)at(is) areis 
Z accep(to) loc(o) ab splendid(issimo) o[r]/dine in temp(lo) suo corona(m) aurea(m) flaminal(em) 
capitul(a) aure[a] / [tr]ia Isidis alter(um) Cerer(is) cum ma{a}nib(us) arg(enteis) item Iunoni(s) 
po[s(uit)]. Véase, entre otros, P. LEÓN ALONSO, 1982, 117 s. y lám. XII, 1 (130); A. BLANCO FREI-
JEIRO, 1983, 8-13 y fig. 6; AE 1982, 521; A. BLANCO FREIJEIRO, 1988, 110-113 y lám. 104; CILA, 
Se, 358; J. A. DELGADO DELGADO, 2001, 326 s.; P. LE ROUX, 2001. 
42 Existen otras dos donaciones similares en la Bética: una en Acci (CIL II 3386) y otra en Algeciras 
(F. J. PRESEDO VELO, 1974). Sobre el tema véase J. BELTRÁN FORTES, 1992-1993, 373-390. 
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La inscripción dedicatoria de Vibia Modesta no sólo menciona que ésta era hi-
ja de G. Vibius Libo, sino que expresamente la califica como oriunda ex Maure-
tania. P. Le Roux43, estudiando el texto, entiende que el término se refiere genéri-
camente al norte de África, aunque, por la onomástica, prefiere suponer a la fla-
mínica originaria de la Mauritania Cesariense, así como que la mención del nom-
bre completo del padre sugiere que se trate de un incola investido de responsabi-
lidades en Itálica, lo que permitió a su hija recibir la dignitas que el texto recoge. 
No es ésta la única mención de un mauritano encumbrado en Itálica, pues pode-
mos traer a colación al respecto el caso de M. Cocceius Iulianus, cuya mujer se 
llamó Iunia Africana44, un cognomen que en este caso verosímilmente denota 
aquel preciso origen45. Se manifestaría así con ellos la integración en Itálica de 
elites de origen norteafricano, que acabarían bien enraizadas en la colonia, como 
el registro epigráfico de su papel público bien evidencia. Estos últimos registros, 
tanto del Traianeum, como del teatro italicense, evidencian que, si bien tras las 
actuaciones imperiales la iniciativa iba a estar en manos de particulares, éstos no 
podrían ser exclusivamente quienes aun quedasen en Itálica de la vieja elite local, 
que por entonces y por sí sola debía carecer de los recursos y proyección que ha-
bía tenido sólo una generación antes. 

A no mucho tardar no iba a ir quedando nadie en la cima del poder en Roma 
que reverdeciese los lazos particulares que habían vinculado a la familia impera-
toria con Itálica. Pero no adelantemos acontecimientos, adentrándonos en esos 
nubarrones que ensombrecerán el futuro de Itálica46. Quedémonos ahora en el re-
cuerdo del magnífico esplendor formal de los tiempos de Adriano, época sólo 
comparable para la ciudad a la experimentada a comienzos del Imperio. Magnifi-
cencia imperial por supuesto en Itálica, pero no sólo en ésta. El 19 o tal vez 29 de 
diciembre del 135 la Bética le erigió a Adriano una inscripción en Tibur, a esca-
sos kilómetros de Roma, agradeciendo al emperador las liberalidades concedidas 
a la provincia desde el momento en que recibió el Imperio hasta el tiempo pre-
sente: ...[ob libe]ralitates pub[lic.] ... / [imp. Caes. T]raiani Hadria[ni Aug. / 
pont. max., trib. pot X]X cos. III p.p. im[p. II erg]a prov[inciam] Hispaniam 
Baetica[m ex a. d.] III id. Aug. Q. A[quilio Nigro M.] Rebilo Aproniano cos. in a. 
[d. X]IIII k. Ian. [L. Tutilio Luperco P. Calpu]rnio Atiliano cos.47. El recuerdo de 
la inscripción de agradecimiento público que otrora la misma provincia erigiera 
en el foro capitalino al emperador Augusto48, el otro gran benefactor de Itálica, a 
quien se debe la recepción del estatuto municipal por la ciudad, está aquí bien 
presente. 

                                                      
43 P. LE ROUX, 2001. 
44 Un ara hexagonal del teatro italicense describiendo las donaciones al edifico llevadas a cabo por 
Cocceius en compañía de su mujer e hijo. Luzón data la pieza a comienzos del siglo III, tanto por el 
peinado tipo Iulia Domna de la mujer, como por el estilo del ara, que encaja con lo que conocemos 
de los sarcófagos columnados del siglo III (J. Mª. LUZÓN NOGUÉ, 1982, 188-189 y láms. 14 y 15; 
véase asimismo G. GAMER, 1989, 286, nº SE 38; CILA, Se 392; O. RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, 2000, 
135 y 137-138; O. RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, 2004, 557-558, Lám. XIV, y Apéndice CD, I-3 (F-54), 
4-5). 
45 S. LEFEBVRE, 2006, 109 s. 
46 En los que aquí no vamos a entrar, remitiendo al respecto a A. CABALLOS RUFINO, 1994, 143 ss. 
47 CIL XIV, 4235 = ILS 318. 
48 CIL VI, 31267 = ILS 103 = AE 1889, 60 = AE 1992, 164; cfr. G. ALFÖLDY, 1989, 226-235; G. 
ALFÖLDY, 1992, pp. 67-75. 
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